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REMIT. Obligación de publicación de Información privilegiada

➢ Artículo 4.1 de REMIT: Los participantes en el mercado difundirán la información

privilegiada en su poder:

➢Relativa a empresas o instalaciones que ellos mismos, o su empresa matriz o

conexa, posean o dirijan; o

➢ Sobre las que dichos participantes o empresas tengan responsabilidades

operativas, ya sea total o parcialmente;

➢De manera efectiva y oportuna.



REMIT. Concepto de información privilegiada

➢ Artículo 2.1 de REMIT: “La información de carácter concreto, que no se haya

hecho pública, y que se refiere directa o indirectamente a uno o varios productos

energéticos al por mayor, y que, de hacerse pública, podría afectar de manera

apreciable a los precios de dichos productos energéticos al por mayor.”

a) Que deba hacerse pública conforme a los Reglamentos (CE) Nº 714/2009 y

(CE) Nº 715/2009, incluidas las directrices y los códigos de red adoptados en virtud de

dichos Reglamentos;

b) Relacionada con la capacidad y la utilización de instalaciones de producción,

almacenamiento, consumo o transporte de electricidad o de gas natural, o relacionada

con la capacidad y la utilización de instalaciones de GNL, incluida la indisponibilidad

planificada o no de dichas instalaciones;

c) Que deba revelarse obligatoriamente en virtud de disposiciones legales o

reglamentarias de la Unión o de un Estado miembro, las normas de mercado y los

contratos o usos del mercado mayorista de la energía de que se trate, en la medida en

que exista la probabilidad de que esta información tenga un efecto significativo sobre los

precios de los productos energéticos al por mayor, y

d) Cualquier otra información que, con toda probabilidad, un participante razonable en el

mercado utilice para basar su decisión de realizar una transacción o de emitir una orden

para realizar operaciones en relación con un producto energético al por mayor.”



REMIT. Capítulo 5.3 de la 5ª edición de la Guía de ACER 

«Concepto de información privilegiada»:

➢ Aclara el concepto de información privilegiada recogido en el artículo 2 de REMIT,

estableciendo que se calificará como información privilegiada aquella que cumpla

“acumulativamente” las siguientes condiciones:

https://documents.acer-remit.eu/wp-

content/uploads/5th-Edition-ACER-Guidance-updated.pdf

https://documents.acer-remit.eu/wp-content/uploads/5th-Edition-ACER-Guidance-updated.pdf


REMIT. Capítulo 7.1 de la 5ª edición de la Guía de ACER 

«Quién debe difundir la información privilegiada»:

➢ El apartado 7.1 de la Guía de ACER se centra en definir quién debe difundir la

información privilegiada:

➢ El participante en el mercado (MP) en relación a:

• Información, activos o negocios de su propiedad o bajo su control.

• Información, activos o negocios de propiedad o bajo el control de su

empresa matriz o filiales.

• Activos o negocios de los que el MP o empresas de su grupo tengan el

control operativo, en todo o en parte.

➢ Las personas (físicas o jurídicas) empleadas por el MP o que actúen en

nombre del MP y que difunden esa información privilegiada en el ejercicio

normal de su trabajo, profesión o funciones;



REMIT. Dudas

remit@cnmc.es



Gracias por su atención
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INTRODUCCIÓN1
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El 1 de enero de 2021, los participantes del mercado europeo deberán publicar su

información privilegiada en una IIP validada por ACER.

Con el desarrollo de una Plataforma IIP (Inside Information and Transparency

Platforms), MIBGAS y OMIE ofrecen a los participantes del mercado ibérico los

siguientes servicios, tanto del sector eléctrico como del sector gasista para que

estos puedan cumplir con el artículo 4 de REMIT:

• Publicación de información privilegiada

• Diseminación de la información privilegiada de forma centralizada y certificada a

través de fuentes web.

• Almacenamiento de la información privilegiada publicada y posibilidad de

descarga de la misma.

1. INTRODUCCIÓN
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1. INTRODUCCIÓN

Las plataformas de información privilegiada deben ser verificadas por ACER

en un proceso que se divide en dos fases:

1. La Agencia evalúa las solicitudes presentadas por las IIP y sus

plataformas web propuestas para la divulgación de información

privilegiada. FASE ACTUAL

2. La Agencia evalúa el método web que cada una utilizará para recopilar la

información (feeds web) y su fiabilidad.
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El acceso a la información publicada en la IIP es de carácter público y gratuito para

todos los interesados, no solo para los agentes de MIBGAS y OMIE, sino para

cualquier participante de otros mercados mayoristas, con el fin de promover la

transparencia y la difusión de información de forma centralizada al máximo de

usuarios posibles.

El servicio de publicación de información privilegiada se ofrece únicamente de forma

gratuita a los participantes del mercado eléctrico gestionado por OMIE y del

mercado de gas gestionado por MIBGAS.

1. INTRODUCCIÓN

MIBGAS/OMIE BBDD

umm.mibgas.es

umm.omie.es

Market Agent

accessible 
for everybody
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PROCESO DE 

REGISTRO2
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Para el proceso de registro y el envío de información es necesario tener un

certificado electrónico emitido por MIBGAS/OMIE con perfil de Actualización, igual

que el utilizado para las transacciones del mercado.

Ambos procesos paralelos se realizan a través de:

- Electricidad: https://www.mercado.omie.es/

- Gas: https://www.market.mibgas.es/

PRUEBAS SEMANA 14 -18 DICIEMBRE:

Todas las pruebas convocadas para esta semana se realizarán en los entornos de

preproducción.

- Electricidad: https://www.pruebas.omie.es/

- Gas: https://www.preprod.market.mibgas.es/

2. PROCESO DE REGISTRO
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https://www.mercado.omie.es/
https://www.market.mibgas.es/
https://www.pruebas.omie.es/
https://www.preprod.market.mibgas.es/


Primer Paso > dar de alta una persona de contacto bajo el tipo de

“Representante IIP” y completar todos los campos obligatorios

2. PROCESO DE REGISTRO - ELECTRICIDAD
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Primer Paso > dar de alta una persona de contacto bajo el tipo de

“Responsable Mensajes UMM” y completar todos los campos obligatorios

2. PROCESO DE REGISTRO - GAS
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Segundo paso > solicitud de alta UMM. (Este paso será omitido en las pruebas).

El correo electrónico que se introduzca será el que reciba posteriormente el contrato

a firmar para iniciar la contratación del servicio.

2. PROCESO DE REGISTRO - ELECTRICIDAD
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Segundo paso > solicitud de alta UMM. (Este paso será omitido en las pruebas).

- Descarga del documento a firmar (contrato)

- Solicitud de alta > subir el documento ya firmado

- Consulta de solicitudes (estado y fecha de alta)

2. PROCESO DE REGISTRO - GAS
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ENVÍO DE 

MENSAJES UMM3
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Según el Anexo VII del Manual of Procedures hay 3 tipos diferentes de “Urgent

Market Messages” (UMM), cada uno con una serie de parámetros:

3. ENVÍO DE MENSAJES UMM

Electricidad

Gas

Other
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https://documents.acer-remit.eu/wp-content/uploads/ACER_REMIT_MoP-on-data-reporting_V6.pdf


3. ENVÍO DE MENSAJES UMM

• Cuando el proceso de registro ha finalizado se podrá proceder al envío de

mensajes UMM.

• Tres métodos disponibles:

- Formulario en pantalla

- Cargando un fichero XML

- Mediante Web Services.
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3. ENVÍO DE MENSAJES UMM – ENVÍO EN PANTALLA
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3. ENVÍO DE MENSAJES UMM – CARGANDO FICHERO
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3. ENVÍO DE MENSAJES UMM – WEB SERVICES

• Se dispone de documentación de apoyo para el desarrollo de aplicaciones

propias para el envío de mensajes “UMM”.

• Esta documentación está disponible en “Ayuda y Documentación” igual que ya

estaba disponible para otros intercambios de información.

NOTA: Probar los aplicativos propios desarrollados en el

entorno de pruebas antes de ponerlos en producción.
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3. ENVÍO DE MENSAJES UMM – WEB SERVICES

• Hay un aplicativo funcional de muestra llamado Cliente SIOM2, en su nueva

versión incluye el envío de mensaje “UMM”.
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3. ENVÍO DE MENSAJES UMM – WEB SERVICES
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Los mensajes enviados se podrán consultar siguiendo el mismo estilo de consulta

de las ofertas al mercado.

3. ENVÍO DE MENSAJES UMM - CONSULTA
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En la pantalla de consulta, se podrán realizar modificaciones de los mensajes ya

enviados haciendo clic en el botón “detalle”.

Tras pulsar en detalle se abrirá una pantalla con los parámetros del UMM enviado

anteriormente.

3. ENVÍO DE MENSAJES UMM - CONSULTA
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Pulsando en modificar se habilitan de nuevo los campos para poder enviar una

nueva versión.

Finalmente se enviará el nuevo mensaje incrementando la versión en una unidad.

3. ENVÍO DE MENSAJES UMM - CONSULTA
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PUBLICACIÓN 

DE MENSAJES 

EN LA IIP
4
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Las URLs de acceso a la plataforma son las siguientes:

• https://umm.omie.es/electricity/

• https://umm.mibgas.es/gas/

En esta primera interface, se muestran los datos más relevantes de los mensajes recibidos.

4. PUBLICACIÓN DE MENSAJES EN LA IIP
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https://umm.omie.es/electricity/


Si se quiere ampliar la información de un mensaje concreto, se hace clic sobre el

símbolo de + y se despliega el resto del UMM.

4. PUBLICACIÓN DE MENSAJES EN LA IIP
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Haciendo doble clic sobre cualquier mensaje, se abre toda la información que

contiene el mismo, y los mensajes (versiones anteriores) que estén relacionados.

4. PUBLICACIÓN DE MENSAJES EN LA IIP
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La descarga de los mensajes de la plataforma se puede hacer en formato Excel,

CSV, PDF y a través de subscripciones a los feeds.

4. PUBLICACIÓN DE MENSAJES EN LA IIP
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La información histórica está disponible consultando cualquier día concreto:

- https://umm.omie.es/feeds/electricity?date=YYYY-MM-DD/

- https://umm.mibgas.es/feeds/gas?date=YYYY-MM-DD/

4. PUBLICACIÓN DE MENSAJES EN LA IIP
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ASPECTOS 

JURÍDICOS 

DE LA 

CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO
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5. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA CONTRATACIÓN

Previsión normativa correspondiente

Reglamento (UE) Nº 1227/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la integridad y la transparencia del mercado

mayorista de la energía “REMIT”.

Artículo 4: Obligación de publicar la información privilegiada

1. “Los participantes en el mercado difundirán, de manera efectiva y oportuna, la información privilegiada en su poder

relativa a empresas o instalaciones que ellos mismos, o su empresa matriz o conexa, posean o dirijan, o sobre las que

dichos participantes o empresas tengan responsabilidades operativas, ya sea total o parcialmente. Dicha difusión

incluirá información relacionada con la capacidad y la utilización de las instalaciones de producción, almacenamiento,

consumo o transporte de electricidad o de gas natural, o relacionada con la capacidad y la utilización de instalaciones

de GNL, incluida la indisponibilidad planificada o no de dichas instalaciones.”

Plataforma de Información Privilegiada

-Contrato de Acceso

-Manual de Instrucciones de la Plataforma

El uso de este Servicio implica la aceptación implícita por parte del Usuario de los términos y condiciones generales, así

como de las reglas recogidas en el Contrato de Acceso y el Manual de Instrucciones. Antes de proceder a acceder a este

Servicio, el Agente debe tener un código de Registro ACER, además de firmar el Contrato con OMIE y MIBGAS y suscribir

las reglas del Servicio.
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5. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA CONTRATACIÓN

CONTRATO DE ACCESO
Condición para ser usuario del Servicio.

Es condición esencial de este Servicio ser agente en todos los mercados gestionados por los Prestadores del Servicio.

Obligaciones de las Partes

El Agente está obligado a realizar la carga y publicación de información en la Plataforma IIP de acuerdo con la regulación

aplicable y conforme al Manual de Instrucciones y al contrato.

La información susceptible de ser publicada será exclusivamente la establecida por ACER en los UMM (Urgent Market

Messages):

o Información del sistema eléctrico.

o Información del sistema de gas.

o Otra Información.

Los Prestadores del Servicio (OMIE y MIBGAS) proporcionarán al Agente la información necesaria para el acceso a la

Plataforma IIP. Las actividades y la provisión de medios técnicos necesarios para el acceso son responsabilidad exclusiva y

serán soportadas íntegramente por el Agente.

Coste del Servicio

Los Prestadores del Servicio proporcionarán inicialmente el Servicio al Agente sin coste adicional alguno, en el ámbito de

los servicios facilitados por los Prestadores del Servicio a aquellas entidades que ostentan la condición de agente del

mercado correspondiente.

CONDICIÓN AGENTE INSCRITO EN EL REGISTRO ACER (Art. 9)
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5. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA CONTRATACIÓN

Responsabilidad. Fuerza Mayor. Obligación de medios.

Los Prestadores del Servicio serán responsables de los daños contractuales solo cuando sean consecuencia inmediata y

directa de dolo o fraude.

El Servicio no incluye el procesamiento o verificación por parte de los Prestadores del Servicio.

Ninguna de las Partes será responsable en caso de Fuerza mayor.

No existirá obligación de compensación o indemnización por daños indirectos.

El Agente mantendrá indemne al Prestador del Servicio de las reclamaciones de terceros, multas o penalizaciones y de los

daños directos derivados de cualquier información facilitada a los Prestadores del Servicio por el Agente.

Confidencialidad. Propiedad Intelectual

Los datos o la información proporcionada serán utilizados por la Parte receptora sólo para los fines establecidos en el

Contrato y para ningún otro propósito, salvo consentimiento previo por escrito de la parte remitente.

Cualquier dato o información y los derechos de propiedad intelectual contenidos en la Plataforma seguirán siendo propiedad

de la parte remitente.

“Boiler Plate”

Vigencia a partir de la constatación de su firma.

Tratamiento de datos de carácter personal establecido en el Reglamento (UE) número 2016/679 del Parlamento Europeo.

Jurisdicción y legislación aplicable: Ley Española y Tribunales de Madrid.

El Contrato no puede ser objeto de cesión.
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5. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA CONTRATACIÓN

Se considerará que las personas firmantes del contrato de adhesión al correspondiente Mercado tienen

poderes suficientes para la suscripción del Contrato de Acceso. En caso de que se trate de otras personas

deberán aportar con anterioridad a la contratación de este Servicio, la siguiente documentación:

• Copia del DNI

• Documento acreditativo, con la necesaria fehaciencia, de facultades o poderes suficientes de la

persona que pretenda suscribir el Contrato de Acceso. Como modelo de facultades de referencia

puede utilizarse el Modelo de Facultades para el alta de Agentes, incluido en correspondiente

Guía de Acceso.

Una vez examinada la documentación presentada y verificada su conformidad, los prestadores del 

servicio validarán la misma y podrán acceder a la Plataforma de Transparencia IIP para la carga de 

información.

Los usuarios del Servicio que ya estén dados de alta en alguno de los mercados operados por los

prestadores del Servicio se identificarán por el mismo medio.

FIRMA CON DOCUMENTACIÓN FÍSICA

42



5. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA CONTRATACIÓN

El citado contrato podrá ser firmado y posteriormente puesto a disposición de los Prestadores del Servicio en

la página de IIP por parte del Agente.

La firma digital utilizada debe ser, en todo caso, de representante persona física de la persona jurídica que

ostenta la condición de agente en el Mercado eléctrico o de Gas.

No se validarán poderes para acreditar la representación de los contratos firmados por parte de personas

físicas, siendo en este caso necesario acudir al procedimiento de firma físico.

En este caso, la firma debe ser tal que permita que ésta pueda ser validada mediante la aplicación Valid-e,

en el siguiente enlace, u otra aplicación oficial para certificados emitidos por entidades de certificación de la

Unión Europea:

https://valide.redsara.es/valide/validarFirma/ejecutar.html

FIRMA CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO
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6. FIRMA MEDIANTE CERTIFICADO ELECTRÓNICO

45

La firma del contrato en formato PDF se puede realizar mediante ACROBAT READER (versiones

recientes). El certificado a utilizar para la firma deberá estar importado en el almacén de

certificados de Windows:

2

3

1. Abrir el documento a firmar con el 

Acrobat Reader.

2. Seleccionar el menú 

“Herramientas”.

3. Seleccionar el icono “Certificados”.



6. FIRMA MEDIANTE CERTIFICADO ELECTRÓNICO
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4. Hacer clic en “Firmar digitalmente”. Aceptar el mensaje de aviso, si aparece, de Acrobat Reader.

5. Seleccionar el área donde se desea reflejar la firma (justo encima del texto “Por EL AGENTE DEL

MERCADO”) creando un rectángulo con el ratón.

4
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6. FIRMA MEDIANTE CERTIFICADO ELECTRÓNICO
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6. Seleccionar el certificado digital con el que realizar la firma

7. Pulsar en “Continuar”

8. Asegurarse de DEJAR DESMARCADO el check “Bloquear el 

documento tras la firma”.

9. Pulsar en “Firmar”.

10. Acrobat Reader mostrará la ventana para guardar el 

fichero. Seleccionar la ubicación deseada y “Guardar”.

8
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7. CALENDARIO
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MUCHAS GRACIAS

Para cualquier cuestión no duden en ponerse 

en contacto mediante correo electrónico:

seguimientomercado@omie.es

remit@mibgas.es
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